RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 2008.

ORDEN DEL DIA

1.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LA CERTIFICACIÓN NUMERO 8 DE LAS OBRAS DE URBANIZACION DEL POLIGONO INDUSTRIAL LA CUESTA S-3.

Examinada la certificación número 8 de las obras de Urbanización del Polígono Industrial La Cuesta S-3, redactada por el Director de las obras, D. Eduardo Laplaza de Marco, cuyo importe asciende a la cantidad de 687.610,86 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras UTE Urbanización S-3 La Almunia, por el importe referido, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la certificación número 8 de las obras de Urbanización del Polígono Industrial La Cuesta S-3, redactada por el Director de las obras, D. Eduardo Laplaza de Marco, cuyo importe asciende a la cantidad de 687.610,86 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras UTE Urbanización S-3 La Almunia, por el importe referido.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención Municipal para su efectividad.

2.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LA CERTIFICACIÓN  NÚMERO 3 -LIQUIDACION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION DE 176 NICHOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL.

Examinada la certificación número 3 - Liquidación de las obras de Construcción de 176 nichos en el Cementerio Municipal, redactada por el Director de las obras, D. Javier Martínez Estarán, cuyo importe asciende a la cantidad de 3.234,23 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras Construcciones Pellicer, S.A, por el importe referido, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la certificación número 3 - Liquidación de las obras de Construcción de 176 nichos en el Cementerio Municipal, redactada por el Director de las obras, D. Javier Martínez Estarán, cuyo importe asciende a la cantidad de 3.234,23 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras Construcciones Pellicer, S.A, por el importe referido.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención Municipal para su efectividad.

3.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CERTIFICACIÓN NUMERO 2 DE LAS OBRAS DE LAS CALLES CABAÑAS Y SAYAS.

Examinada la certificación número 2 de las obras de Remodelación de Servicios Urbanísticos de las calles Cabañas y Sayas, redactada por el Director de las obras, D. Eduardo García Paricio, cuyo importe asciende a la cantidad de 38.911,50 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras Construcciones Pellicer, S.A, por el importe referido, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la certificación número 2 de las obras de Remodelación de Servicios Urbanísticos de las calles Cabañas y Sayas, redactada por el Director de las obras, D. Eduardo García Paricio, cuyo importe asciende a la cantidad de 38.911,50 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras Construcciones Pellicer, S.A, por el importe referido.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención Municipal para su efectividad.

4.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS PASTOS DE LA CUESTA PARA EL AÑO 2009.

Habida cuenta que con fecha 19 de Diciembre de 2008, se levantó acta de la apertura de plicas presentadas a la subasta convocada por el Ayuntamiento para adjudicar el aprovechamiento de pastos del monte "La Cuesta", para el año 2009, resultando adjudicatarios provisionales los licitadores que figuran en la citada acta, ,

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Adjudicar el aprovechamiento de los Pastos del Monte de La Cuesta para el ejercicio 2009 a los siguientes licitadores y por el importe que se detalla:

MONTE
LOTE
ADJUDICATARIO
REMATE

LA CUESTA
1
MARIA PILAR CASAO LASARTE
412,00

LA CUESTA
2
MARIA PILAR CASAO LASARTE
507,00

LA CUESTA
3
MARIA PILAR CASAO LASARTE
555,00

LA CUESTA
4
ANGEL AZNAR CLARIANA
132,00

LA CUESTA
5
ANTONIO MEMBRADO RUIZ
300,00

LA CUESTA
6
MARIA PILAR CASAO LASARTE
130,00

LA CUESTA
7
MARIA PILAR CASAO LASARTE
137,00

LA CUESTA
8
---
---

LA CUESTA
9
JULIO SANCHEZ MOSTEO
297,00

LA CUESTA
10
JULIO SANCHEZ MOSTEO
333,00

LA CUESTA
11
JULIO SANCHEZ MOSTEO
241,00

LA CUESTA
12
JULIO SANCHEZ MOSTEO
438,00

LA CUESTA
13
---
---

LA CUESTA
14
---
---

LA CUESTA
15
---
---

LA CUESTA
16
JULIO SANCHEZ CALLEJAS
260,00

LA CUESTA
17
JULIO SANCHEZ CALLEJAS
134,00

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a los interesados, en legal forma.

5.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS PASTOS DE LA LOMA DEL CONVENTO PARA EL AÑO 2009.

Habida cuenta que el día 19 de Diciembre de 2008 se levantó acta de apertura de plicas presentadas a la subasta convocada por el Ayuntamiento para adjudicar el aprovechamiento de pastos del monte “Loma del Convento" para el año 2009, resultando adjudicatario provisional el licitador que se señala en la referida acta, en concreto, D. Julio Sánchez Callejas

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Adjudicar el aprovechamiento de los Pastos del Monte Loma del Convento para el ejercicio 2009 a D. JULIO SÁNCHEZ CALLEJAS, en el precio de 720,00 €,

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, en legal forma.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las trece horas y treinta minutos, la Presidencia levanta la sesión, Doy fe.

LA SECRETARIA,

3

